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Algunas posiciones en bioética se oponen a lo estable-
cido y pueden leerse como críticas al statu quo. ¿Esta 
postura es fructífera, inútil, o perjudicial? En este breve 
ensayo trataré de examinar el rol que cumple la crítica en 
el desarrollo del pensamiento y la cultura en general, así 
como las consecuencias de posiciones críticas en la bio-
ética. 

A primera vista, se podría pensar que lo establecido, el 
llamado statu quo, es básicamente el conocimiento que se 
ha formado y asentado a través de años de sabiduría y 
experiencia. Sidwick consideraba a la moral racional como 
“un maravilloso producto de la Naturaleza, el resultado de 
muchos siglos de desarrollo”.1 Más aún, ciertos 
“cuestionamientos” pueden producir angustia. Ronald 
Dworkin muy explícitamente dice que el peligro de la inse-
guridad moral es enorme cuando la utilización de la distin-
ción entre “suerte” y “elección” se invierte. Esto implicaría 
la modificación de la asignación de responsabilidades tan-
to personales como colectivas. Por ejemplo, cuando se 
argumenta que ciertas enfermedades genéticas no ocurren 
por casualidad sino que nosotros tenemos la posibilidad o 
facultad de prevenirlas a través de estudios y análisis per-
sonales, así como con las tecnologías de reproducción 
asistida, estamos modificando la noción tradicional de la 
relación entre el azar y nuestra responsabilidad. La trans-
misión de dicha enfermedad a un niño ya no es asunto del 
azar, de la Naturaleza o de Dios: con estas nuevas posibi-
lidades diagnósticas, nosotros seríamos los responsables. 
En un sentido más amplio aún, Dworkin añade: “El terror 
que muchos de nosotros sentimos ante la idea de la inge-
niería genética no es un temor hacia lo que está mal: es 
más bien un temor a perder nuestro asidero en lo que está 
mal (...). Tenemos derecho a preocuparnos porque nues-
tras convicciones preestablecidas sean en mayor parte 
socavadas, por la posibilidad de entrar en una caída libre 
moral, por tener que pensar nuevamente sobre un nuevo 
entorno y con resultados inciertos”.2 

Las críticas al statu quo y a esas profundas conviccio-
nes respecto de nuestras percepciones sobre lo bueno y lo 
malo pueden también dejarnos con esa sensación de 
“moral en caída libre”. Estamos cayendo y no podemos 
visualizar ninguna red o sostén seguro a nuestro alrede-
dor. Los comentarios de Dworkin transmiten la angustia y 

la inestabilidad que están implícitas en la crítica a las con-
vicciones, el temor a perder nuestro asidero moral y la 
parálisis que causa el no saber dónde nos lleva esto. En 
este sentido, la crítica muchas veces implica la destruc-
ción de estructuras sin saber cuáles se podrán reconstruir, 
qué reemplazará a lo que se ha destruido. Nos enfrenta-
mos a la devastación de un terreno arrasado y es difícil 
distinguir las posibilidades potenciales. Las convicciones 
del statu quo, las estructuras previamente establecidas, o 
la moral racional aparecieron en el pasado para ofrecer un 
refugio seguro, estable y reconocible. 

De todos modos, aún cuando se pueda considerar po-
sitivamente al statu quo, como la condensación del conoci-
miento común, éste puede a veces ser producto del prejui-
cio. El statu quo, frecuentemente, prolonga modelos auto-
ritarios heredados y los “valores tradicionales” que opri-
men a ciertos miembros de la sociedad, como por ejemplo 
las mujeres o los grupos minoritarios, precisamente aque-
llos grupos que no tienen poder de decisión. Sus voces 
son imperceptibles y son, frecuentemente, ignoradas por 
esas estructuras ya establecidas y aceptadas. 

1. El Intelectual y el poder 
El concepto de “intelectual” es relativamente reciente. 

Data del siglo XVII, cuando pensadores seculares reem-
plazaron a los sacerdotes y a los escribas. Los intelectua-
les eran observadores que podían penetrar las estructuras 
sociales e individuales del momento histórico en el que les 
tocó vivir para transformar su comprensión. Esto implicaba 
un compromiso con la humanidad –elevarse por encima 
del interés parcial por la profesión en sí misma o del géne-
ro artístico y comprometerse con un cuestionamiento glo-
bal sobre la verdad, el juicio y el buen gusto–.3 ¿Qué rol 
juegan los intelectuales en la sociedad? ¿Cómo se relacio-
na el trabajo intelectual con el desarrollo de la cultura? 
¿Cuál es la relación de los intelectuales con el poder? 

Noam Chomsky escribió sobre los Nuevos Mandarines 
–intelectuales cercanos al poder–. Observó a algunos inte-
lectuales que actuaron durante el gobierno de John F. 
Kennedy, así como a aquellos asociados con el Presidente 
Wisdrow Wilson durante la Primera Guerra Mundial.4 Ellos 
ponían la inteligencia al servicio del poder. Estas personas 
fueron conocidas, también, como “intelectuales de acción”. 
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En el caso de los intelectuales de Wilson, Chomsky señala 
que ellos influyeron en la decisión para que Estados Uni-
dos entrara en la Primera Guerra Mundial, por ejemplo, a 
través de la Agencia de Propaganda Estatal que contaba 
con intelectuales respetados tales como Walter Lippman, 
un analista serio en los medios. Con respecto a la seduc-
ción del poder, quizás deberíamos considerar el hecho de 
que estos intelectuales podrían legitimar una continuidad 
histórica, una clase hegemónica. Ellos no critican o propo-
nen cambios sino que mantienen ciertas estructuras. Un 
caso claro durante la Segunda Guerra Mundial fue el de 
Charles Mauras, que estuvo fuertemente ligado al gobier-
no colaboracionista de Vichy. 

A la luz de esa clase de intelectuales, Chomsky distin-
gue a los intelectuales que son críticos del poder. Re-
flexionando sobre el significado de la participación en el 
poder, Chomsky dice que si uno fuera a mantener su inte-
gridad, seguramente sería crítico ya que muchas cosas 
que suceden merecen ser criticadas. Es muy difícil ser 
crítico si uno es parte del círculo del poder.5 Un ejemplo 
paradigmático del intelectual crítico o rebelde es, por 
ejemplo, Bertrand Russell. Muchos de estos intelectuales 
críticos perdieron sus trabajos y su seguridad, incluso al-
gunos fueron encarcelados por sus ideas.6 

Zygmunt Bauman propone otra caracterización del inte-
lectual. Este autor asocia, por ejemplo, el rol del intelec-
tual con la naturaleza del modernismo y el postmodernis-
mo en el análisis de la cultura. El autor habla de dos cla-
ses de intelectuales: el legislador y el intérprete, identifi-
cando al primero con el modernismo y al segundo con el 
postmodernismo.7 La primera clase apareció cuando se 
asumió que había maneras en que la verdad de las creen-
cias podía ser determinada. En este marco, los intelectua-
les legislan sobre las creencias del resto de la sociedad. 
Esto consiste en expresar afirmaciones en forma autorita-
ria, arbitrar en controversias de opinión y seleccionar 
aquellas opiniones que, al ser seleccionadas, se convier-
ten en correctas y obligatorias.8 Pero hoy en día, en los 
tiempos postmodernos en que existen muchos sistemas 
de valores, el intelectual es intérprete de diferentes puntos 
de vista. “En vez de orientarnos hacia la elección de un 
mejor orden social, esta estrategia trata de facilitar la co-
municación entre los participantes autónomos 
(soberanos)”.9 Esto implica el abandono gradual de la bús-

queda de un juicio definitivo por parte de los intelectuales, 
quienes están sobrecargados por la irrevocable pluralidad 
de formas de vida, lo cual equivale al “arte de la conversa-
ción civilizada”.10 

Para Bauman, ésta es una reacción ante el permanen-
te conflicto de los valores. Estos intelectuales preparan a 
los individuos para que hablen con la gente no para que 
luchen contra ellos; para comprenderlos y no para recha-
zarlos o aniquilarlos como si fueran mutantes; para fortale-
cer sus propias tradiciones con la libertad de recurrir a la 
experiencia de los otros en vez de cerrar al público el tráfi-
co de ideas.11 En el informe de Bauman sobre el rol de los 
intelectuales aparecen dos dimensiones diferentes: el ca-
so del intelectual legislador que es más ambicioso y con 
un alcance más amplio, y el del intelectual intérprete que 
implica un rol más modesto. De todos modos, incluso difi-
riendo profundamente, ambos tienen un discurso que im-
pacta en la sociedad. 

No es mi intención determinar si existe un perfil de in-
telectual “correcto” sino ilustrar las diferentes clases de 
intelectuales y su posible relación con la sociedad y el 
poder. De modo que algunas de estas categorías pueden 
en parte coincidir entre sí. El intelectual como legislador 
puede funcionar como mandarín si sus ideas se llevan a 
cabo dentro del núcleo del poder en un tiempo dado, aun-
que no necesariamente esto deba ser así ya que este inte-
lectual también podría ser ignorado por el poder de turno y 
funcionar críticamente. El intelectual como intérprete apa-
rece como algo más lejano al poder por no plantear un 
discurso dominante (aunque podría aún así ostentar el 
aura de la neutralidad en virtud de su posición ambigua, la 
que también se puede tomar en pro del statu quo). Así, las 
dos caracterizaciones de Bauman muestran dos posibles 
maneras de ejercer la función crítica o de aceptar el statu 
quo. Un punto que vale la pena destacar –por sobre todo, 
con respecto a los intelectuales en su rol de críticos o re-
beldes– es el grado de “inconveniencia personal” o 
“coraje” implícito en el hecho de no ser seducidos por la 
diosa del poder y ser fieles a sus propias convicciones. 

2. Los cuestionamientos y el rol de la filosofía 
Además de demostrar coraje personal, ¿pueden estas 

posturas tener alguna importancia social? 
La historia de la filosofía tiene una noble tradición con 
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respecto al cuestionamiento de lo establecido. Por su-
puesto, no toda crítica es válida sólo por ser crítica. Ade-
más, sería una simplificación pensar que un individuo 
abarca toda una posición crítica. A menudo, el crítico o la 
nueva posición se cristaliza en una persona, pero es el 
producto de un período o una serie de pensadores anterio-
res. 

Por ejemplo, los filósofos franceses del siglo XVIII eran 
altamente críticos de su época y sociedad y provocaron 
muchos de los cambios que siguieron. Rousseau exploró 
la idea de la soberanía del pueblo mediante el cuestiona-
miento del poder absoluto de la monarquía. Este concepto 
dio marco, posteriormente, a una de las frases más cele-
bradas y recurrentes de la Revolución Francesa, “Libertad 
e igualdad”. Montesquieu, en Lettres Persanes,12 satirizó 
las condiciones tanto políticas como eclesiásticas en Fran-
cia. En De l’Esprit de Lois,13 el autor hace un estudio com-
parativo de la sociedad, la ley y el gobierno y propone la 
separación de la Iglesia y el Estado y el balance de los 
poderes. Esta propuesta tuvo una amplia repercusión en la 
constitución de los Estados Unidos así como también en 
los movimientos de emancipación de los países america-
nos. En Francia, por ejemplo, tuvo influencia en la Decla-
ración de los Derechos del Hombre y del ciudadano de 
1791.14 De modo similar, Voltaire hizo un llamado para la 
reforma del sistema de justicia y llamó la atención sobre la 
desorganización imperante. El autor abogaba por la ruptu-
ra del poder de la Iglesia y porque el dogma y la supersti-
ción del Cristianismo fuera reemplazado por la instrucción 
filosófica.15 

Estas ideas eran críticas del statu quo, del poder abso-
luto como derecho divino. Cuestionaban las bases más 
profundas de la organización política y social de su tiem-
po, que eran estructuras aceptadas a pesar de ser absolu-
tamente injustas. Estas nuevas ideas proponían alternati-
vas para una nueva organización política y social –algunas 
de las cuales son todavía una parte valiosa de nuestra 
sociedad actual, mientras que otras se fueron perdiendo a 
través del tiempo–. De todos modos, ellas demuestran 
cuán importante puede ser la crítica responsable para el 
desarrollo de una sociedad. 

Otra tradición filosófica –el utilitarismo– disfrutó de 
cierto prestigio en los ambientes académicos, básicamente 
anglosajones, a pesar de haber sido extremadamente críti-
co del statu quo. Esto se percibe desde sus comienzos. 

Tanto Jeremy Bentham como John Stuart Mill fueron refor-
madores sociales que se opusieron a las ideas aristocráti-
cas. Ésta es una posición que no admite prohibiciones 
morales arbitrarias, demanda que todo aquel que condene 
algo como moralmente incorrecto, demuestre a quien per-
judica. Al respecto, Will Kymlicka dice: 

“Históricamente, el utilitarismo demostró ser muy pro-
gresista. Demandaba que las costumbres y autoridades 
que habían oprimido al pueblo por cientos de años se exa-
minaran a la luz del criterio del progreso de la humanidad. 
En su mejor forma, el utilitarismo es un arma eficaz contra 
el prejuicio y la superstición y provee un estándar y un 
procedimiento que desafía a aquellos que proclaman auto-
ridad sobre nosotros en nombre de la moral”.16 

En este sentido, Jeremy Bentham, el padre fundador 
del utilitarismo, se atrevió a escribir un artículo en defensa 
de la homosexualidad en una época en la que nadie había 
ni siquiera comenzado a considerar el tema; John Stuart 
Mill escribió extensamente sobre los derechos de la mujer; 
y Peter Singer dio nacimiento al movimiento de liberación 
animal. Tales ejemplos muestran que la actitud fuertemen-
te crítica del statu quo propia del utilitarismo puede tener 
consecuencias moralmente deseables, en especial refe-
rentes a la emancipación de ciertos grupos oprimidos que 
por largo tiempo han soportado prejuicios incuestionables. 

Así, la filosofía como herramienta para el pensamiento 
crítico ha tenido un rol fundamental en el desarrollo de las 
ideas. Tradiciones filosóficas muy diferentes convergen en 
esta visión crítica que nos permite cuestionarnos lo esta-
blecido en un tiempo determinado. Funciona para desper-
tar o iluminar nuevas realidades o para identificar prejui-
cios. Muchas de estas visiones críticas han ayudado a 
difundir o a crear “revoluciones copernicanas”, tanto a ni-
vel teórico como práctico. 

Quizás exista un rol más modesto, aunque relevante, 
de la crítica del statu quo y es el que está relacionado con 
la esencia de las democracias deliberativas. Algunas críti-
cas –discurso no convencional y divergente– y ciertos ar-
gumentos ayudan a cristalizar las visones de las minorías. 
En On Liberty,17 John Stuart Mill sostuvo que la sociedad 
practica una tiranía social que es más formidable que mu-
chas formas de opresión política. 

“Entonces, la protección contra la tiranía del magistra-
do no es suficiente; también hay necesidad de protección 
contra la tiranía de la opinión y los sentimientos prevale-
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cientes; contra la tendencia de la sociedad a imponer, por 
medios distintos de las penalidades civiles, sus propias 
ideas y prácticas como reglas de conducta sobre aquellos 
que disienten y, de ser posible, prevenir la formación de 
cualquier individualidad que no esté en armonía con sus 
formas e impulsar a modelar a todos según su propio mo-
delo”.18 

Incluir las visiones de las minorías significa pluralidad. 
Esto enriquece a cualquier democracia deliberativa o dis-
curso moral que la involucre. Ayuda a ofrecer razones no 
consideradas, a construir mejores argumentos y a escapar 
de la tiranía social que Mill correctamente temía. De este 
modo, el discurso crítico puede ayudar a expresar los de-
rechos de algunas minorías –prácticamente toda la histo-
ria de los derechos humanos se puede estudiar desde 
esta perspectiva–. En otro sentido, aún si este discurso 
crítico del statu quo no conduce a un cambio social, igual 
resulta valioso ya que provee argumentos no tenidos en 
cuenta que enriquecen el discurso moral de una socie-
dad.19 

3. La bioética y sus aplicaciones 
¿Cómo juega la bioética en esta discusión? La bioética 

toca un núcleo esencial de la sociedad. Evalúa la correc-
ción moral de ciertas prácticas y tecnologías, no sólo de 
las nuevas tecnologías, como la clonación, sino también 
de aquellas que han estado disponibles y se han practica-
do por años y generaciones, como los métodos de contra-
cepción y la eutanasia. Examina la validez de algunas po-
líticas públicas y reflexiona sobre lo correcto y lo incorrec-
to. Es un campo interdisciplinario que reúne a expertos de 
diferentes disciplinas: médicos, abogados, investigadores 
y filósofos, entre otros. En esta sección, enfatizaré la clase 
de desafío que plantea la bioética a quienes provienen de 
la filosofía. 

Si bien los filósofos tradicionalmente se han preocupa-
do por la realidad, hay, no obstante, una cierta “naturaleza 
lúdica” en el trabajo filosófico. La posición de un filósofo  
–incluso la de un filósofo que se dedica a la filosofía prác-
tica– es muy diferente de quien se dedica a la bioética o 
es bioeticista. El bioeticista debe abandonar la “torre de 
marfil”, descender unos cuantos peldaños y “ensuciarse” 
en el “lodo” de la realidad. La realidad está llena de sutile-
zas, excepciones y contraejemplos, que convierten la con-

ceptualización teórica por medio de teorías, normas o ex-
plicaciones generales en algo muy difícil de realizar. Esto 
no sólo implica un gran desafío intelectual sino también, 
muchas veces, tener que enfrentar el rechazo de los filó-
sofos tradicionales que no consideran a la bioética  
–contaminada por la realidad cotidiana– como una discipli-
na “seria” o suficientemente filosófica. Aún actualmente, 
en algunos Departamentos de Filosofía, se desprecia a la 
bioética como una forma “menor” de filosofar. 

Esto puede explicar por qué muchos filósofos interesa-
dos en la filosofía práctica permanecen en el nivel teórico. 
Por ejemplo, la crítica realizada por Thomas Pogge a las 
objeciones que se le hicieron a The Theory of Justice de 
Rawls20 es muy interesante. Pogge dedica la mayor parte 
de la introducción de su libro Realizing Rawls21 a criticar a 
aquellos que sólo permanecen en el cuestionamiento teóri-
co-normativo –incluso incluyendo a Rawls en esta actitud. 
En contra de esta tendencia, Pogge defiende, explora y 
propone implicancias prácticas que posee una teoría como 
la de Rawls–. 

Muchos filósofos de tradiciones teóricas contrapuestas 
a la de Pogge, como Peter Singer, o John Harris, se com-
prometieron con los problemas reales de la humanidad 
que propone la bioética. Ambos tenían un lugar en el mun-
do filosófico22 y ya en 1975 Harris escribió uno de sus artí-
culos más renombrado, “The survival lottery”.23 Retoman-
do mis consideraciones iniciales, creo que podemos trazar 
un paralelo con la situación de los intelectuales críticos 
que desafían lo establecido y transitan sendas que los 
alejan del confort del poder... o de las disciplinas estable-
cidas que la academia acepta.  

Tomemos el caso de Harris. ¿Qué cuestionamientos 
señala este autor? En términos generales, se puede decir 
que desafía ciertas posiciones dogmáticas. Sin embargo, 
¿no estamos tratando con algo anticuado o remoto en este 
momento de la humanidad? ¿No son estas críticas rele-
vantes para el Iluminismo emergente en la Edad Media, 
pero “démodés” para la sociedad de hoy? 

Si tenemos en cuenta el rol que juegan aún ciertas 
posiciones dogmáticas, la clase de cuestionamiento que 
plantea Harris –alineado con otros utilitaristas y bioeticis-
tas–24 es absolutamente pertinente. Si tenemos en cuenta 
que en el mundo actual se libran guerras en nombre de la 
“religión”, que los líderes de las naciones más poderosas 
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utilizan expresiones como “el eje del mal”, que algunas 
regiones del mundo (América Latina, por ejemplo) recha-
zan la educación sexual y las políticas de reproducción, 
que el aborto es ilegal aún en casos de violación o enfer-
medad fetal, y que la reproducción asistida está prohibida 
en algunos países, como Costa Rica, la crítica es altamen-
te relevante. Nótese que, en Argentina, mujeres con pro-
blemas post-aborto ocupan el 45% de las camas de guar-
dias obstétricas en los hospitales públicos. Las complica-
ciones de abortos ilegales son la causa principal de morta-
lidad materna.25 Si consideramos una pandemia como el 
SIDA, es inconcebible que en enero de 2005 aún exista 
una controversia entre los obispos de España y el Vatica-
no con respecto al uso del condón como medida de pre-
vención.26 Es sorprendente que se oculte el acto criminal 
que esto implica. El África Subsahariana está en peligro 
con índices extremadamente bajos de expectativa de vida 
y un abrumante número de huérfanos... “La epidemia del 
sida ha creado alrededor de 13.2 millones de huérfanos 
(definidos como niños que han perdido a su madre o a 
ambos padres antes de los 15 años)”.27 No obstante, la 
Iglesia Católica Romana, a través de sus voceros oficiales, 
continúa condenando el uso del condón. 

4. Consideraciones finales 
Cuando leemos algunas críticas de los bioeticistas al 

statu quo, a la visión dogmática del mundo que prevale-
ce actualmente –sobre todo, en sociedades periféricas 
como Latinoamérica o en muchos países en vías de de-
sarrollo donde estos pensamientos tienen un gran peso 
político, vemos que la clase de propuesta y crítica que 
desarrollan algunos bioeticistas es sumamente valiosa–. 
Si bien el fuerte rol del intelectual que demuele estructu-
ras sociales –a la manera de los filósofos del Iluminis-
mo– ya no prevalece, debemos admitir que al menos el 
rol más modesto del discurso crítico de la bioética ofrece 
nuevos argumentos y propuestas que enriquecen a la 
democracia y el discurso social. Tal rol crítico aún existe 
y es necesario para cualquier sociedad que trate de re-
flexionar sobre sí misma sin caer en un discurso dogmá-
tico que pueda suprimir o ignorar a sus miembros más 
vulnerables. 

Finalmente, a la luz de este planeta globalizado que 
recompensa la asimilación, la masificación y cierto grado 
de indiferencia, creo que debemos valorar y destacar la 
cuota de coraje que implica, en la actualidad, hacer una 
bioética crítica.  
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